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RESOLUCION No. 95-2-1-1- 003200 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

PERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
A 

y MANUEL MOLINA JALIL o 
us <a 21 ETSUBINTENDENTE- JURIDICO DE LA. UN 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE ¿QUAYAQUIL.. o As. 

, e . A 5 IDE R. A MN, D a PS 
e ir ce NS 5 Ci, 103% - A 

QUE el, 15 de febrero de 1995, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, Ja escritura pública de aumento de capital y 'reforia del 
estatuto dela Compañía ANUQUEL TARTA NACHO C. A.; l 

SS YA Los 
. _QUE la señora Augusta Zentk A. de Moggia, en su calidad de Gerente 

—Renaral E Ju, compañias. .eoame A ypatrecinio del Ab. Oscar Veira Barzola, ha 
— PrAgentado BORO RSU RISE a Yá' misma que reúne los requisitos. de Ley; 

En ejercicio,de las.atribycianes delegadas por, el. señor Superintendente 
“de Compañias hedianté Resolúciones Nos .- ADM-92-489 de 18 de noviembre de 1992; 
Y, ADH- 92” 308, de diciembre 11. de AA . a de o e 

rá ¿ RESUELVE Toi Aida v de dl 

ARTICULO ogro. .¿ APROBAR: . .3) el ¡Sumente, de. capital de INMOBILIARIA 
-NACHÓ C. A. ¿por TRES MPÚLONES DE SUCRÉS, dividido en TRES RIL acciones de UN 
MIL SUCRES.cada una; y, b) la reforma Gel estatuto constante en la naferida 
escritura.. y . o > 

PS 

- ARTICULO: SEGUNDO: -- OFOPONER. que el Notario Trigésimo del cantón 
l euayaaúriy al iktgen de Parhatriz dé la escritura pública que se aprueba, tome 

' nota def: -vontei do de: La prastaria!esolución y siente razón de esta anotación. 

A 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
«Guayaquil: a) inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 
contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que la Notaria Novena del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del.30 de diciembre de 
1976, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en el domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. : 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías Ss, en 
Guayaquil a 

          

   

  

Ab. Manuel P 
SUBINTENDENTE JURIDICO D A 

INTENDENCIA OF COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Que da. insorste la presente Resolu- 

ción a foja 37.296, número 11.56k del Rapistro Parcant32 y enotada 

bajo el nímero 23.479 del Repartorio.- Guayaquil.) Catorce de 

  

   

mil novecientos noventa 1 tintos El Repistrador 

CERTIFICO: Que can fecha de hoy, he nota de le ordenado en .a8- 

ta Resolución e fojas 5.537 del Registro Mercantál de 1.977; y,  - 

11.805 de iguel Regietro de 1.989, al margen calas Inscripciones - 

- respectivas.- Busyequil, Julio Catorce de mil novecientos noventa 4 

cinco.» El Registrador Mercantil.» 

   


